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000 02-2021
El MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 3, de la Constitución de la República del Ecuador, establece
como deber primordial del Estado: "Garantizar sin discriminación alguna el efectivo
goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los Instrumentos
internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social
y el agua para sus habitantes.";

Que, el artículo 32, de la Constitución de la República, dispone: "La salud es un derecho que
garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos
el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la
seguridad social, ¡os ambientes sanos y otros Que sustenten el buen vivir. El Estado
garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas
y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y
servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y reproductiva. La
prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad,
solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con
enfoque de género y generacional. ";

Que, conforme lo previsto en el artículo 359, de la Norma Suprema, el Sistema Nacional de
Salud comprende, las instituciones, programas, políticas, recursos, acciones y actores
en salud; abarca todas las dimensiones del derecho a la salud; garantiza la promoción,
prevención, recuperación y rehabilitación en todos los niveles; y, propicia la
participación ciudadana y el control social;

Que, el artículo 360, de la Carta Constitucional, prevé que la Red Pública Integral de Salud
es parte del Sistema Nacional de Salud conformada por el conjunto articulado de
establecimientos estatales, de la seguridad social y otros proveedores que pertenecen
al Estado, con vínculos jurídicos, operativos y de complementariedad;

Que, el artículo 361, de la Norma Constitucional, ordena al Estado ejercer la rectoría del
Sistema Nacional de Salud a través de la Autoridad Sanitaria Nacional, responsable de
formular la política nacional de salud, y de normar, regular y controlar todas las
actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las entidades del

sector;

Que, el artículo 2, de la Ley Orgánica de Salud, determina la obligación de todos los
integrantes del Sistema Nacional de Salud, para la ejecución de las actividades
relacionadas con la salud, de sujetarse a las disposiciones de la referida Ley y a las
normas establecidas por la Autoridad Sanitaria Nacional;

Que, el artículo 4, de la invocada Ley Orgánica de Salud, prevé que la Autoridad Sanitaria
Nacional es el Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de
las funciones de rectoría en salud; así como la responsabilidad de la aplicación, control
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